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AYUNTAMIENTO DE VILLAR DEL OLMO SOLICITUD DE LA ADHESIÓN AL RECURSO 
Plaza Mayor n° 1 DE ALZADA EN IMPUGNACIÓN DE LOS 
28512 VILLAR DEL OLMO (MADRID) ACUERDOS DE LA ASAMBLEA DE LA ECE 

CELEBRADA EL 2 DE JULIO DE 2011 

SRA. ALCALDESA: 

Relacionado con última Asamblea General Ordinaria, de la Entidad Urbanística de Conservación Eurovillas 
(ECE), celebrada el pasado día 2 de julio. Como a Vd. ya se le informó con fecha 15/07/2011, que se 
cometieron, presuntas, graves irregularidades por parte del Consejo Rector de la ECE, en lo que se refiere al 
procedimiento seguido en la Convocatoria, control de asistencia, desarrollo de Asamblea y método aplicado 
en el escrutinio de las Tarjetas de Votación, así como de la falta de comprobación de la legitimidad de las 
"delegaciones de representación", lo que puede dar lugar a irregularidades y falseamiento de votos, 
viciando de NULIDAD la votación posteriormente realizada. 

EXPONEN: 

Que el que suscribe José Luis CABALLERO, tiene la doble condición, de Presidente de la ASOCIACIÓN 
EN DEFENSA DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE NUEVO BAZTÁN Y VILLAR DEL 
OLMO (ASDENUVI), y de Propietario de la Parcela n° 58 de la Avda. de Dublín, en la Urbanización 
Eurovillas. 

Tal y como antes se ha indicado, la ECE celebró, con fecha 2 de julio de 2011 su XXIV 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, en la cual se produjeron graves irregularidades y, a nuestro 
criterio, ilegalidades, lo que ha motivado que por parte de algunos propietarios y del que suscribe hayan 
interpuesto; ante la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio de la 
Comunidad de Madrid, "Recurso de Alzada en Impugnación de los ACUERDOS adoptados 
por la ASAMBLEA GENERAL celebrada con fecha 2 de Julio de 2011, por las 
irregularidades en convocatoria y celebración de la misma, así como, de forma DIRECTA, 
contra el Acuerdo recogido en el punto QUINTO sobre Nombramiento del Presidente y de 
las personas necesarias para cubrir los miembros del Consejo Rector, cuya copia se 
adjunta. 

En su virtud, 

SOLICITAMOS DE VD.- Se tenga por presentado este escrito con las manifestaciones que en el mismo se 
contienen y por formulada la petición de QUE, ESE AYUNTAMIENTO QUE VD. PRESIDE SE 
ADHIERA AL MENCIONADO RECURSO DE ALZADA EN IMPUGNACIÓN, pues entendemos que 
son conocedores de los hechos y como Administración Actuante en la Urbanización, no pueden permanecer 
impasibles, ante las presuntas, graves irregularidades cometidas en la última Asamblea General Ordinaria de 
la Entidad de Conservación Eurovillas. 

En Nuevo Baztán, 3 de agosto de 2011 

y?-

Fdo. José Luis Caballero Ramón 

PRESIDENTE A. V. ASDENUVI 
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